
NUM. 279.— SABADO 23 DE NOVIEMBRE DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.“ L»a leyes obligatin en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de en promiügación, si 
en ellas no se diepúsiese otra cosa. So entiende hecha la pro- 
anilgnoión el día en que termina la inserción do la ley en la 
Gaceta oficiai.

Art, 2® La ignorancia do las layes, no excusa de eu cum- 
plimiento.

Art. 8.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis- 
pusieren lo contrario. (Código civil vigente/^

Real decreto de 26 de Aóni di Í200. - Art. 28. Las Coipo* 
raciones provinciales y municipales abonMan, en primer *^“ 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subas^, tos de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiaiea, cuidando de reintegry- 
■e del rematante, si lo hubiere, del importe totm de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto 
•n la regla 8.“ del art. 8.°

SUSCHIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Peseta»
Un mes..................................3
Trimestre............................. 8 26
Seis meses.......................... 18 60
Un año................................ 38

FUEBA DE CÓKDÓBA
Un mes....................
Trimestre.. - . . ■ 
Seis meses. ...
Un alio

PDietas
1

11 25
22 50
45

Número «««íío, 40 t^ntimos de peseta.

Se pubiio* todo» los dina, «coapto loa Domingo»,

NOTA IMPOETANTÉ.—Inmediatamente que loa sefiores ; 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolhtís dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletine» Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo.s editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, coleo- 
ciouadoa para su encuademación, que deberá verificar se al 
final de cada año.

Advbktencia. Conforme con la condición 4.® del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no sé insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 

] pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números aueltoe à 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresidma del Conseje de Ministros
(Gacefa del di» 21 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Censo de población de 19(10
JUNTA PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Circular num. 3168
El Excmo. Sr. Director general del 

Institute Geográfico y Estadístico, con 
fecha 19 del actual, me dice lo si
guiente:

El Alcalde Presidente de la Junta 
municipal del Censo de Villanueva de 
Córdoba ha recurrido á esta Direc
ción general solicitando que, en vista 
de los razonamientos que expone, se 
declaren nulos los trabajos de com
probación del Censo de su término 
municipal, llevados á cabo por la co
misión nombrada por este Centro di
rective, y se le conceda un plazo pa
ra hacer por si la rectificación.

Las Juntas municipales no son más 
que meras auxiliares de la adminis
tración por ló que respecta á la for
mación del Censo (sentencia del Tri
bunal de lo Contenchiso-administrati- 
To de 17 de Enero de 1901), y en esta 
atención y con arreglo al art. 46 de 
la Instrucción de 6 de Julio de 1900, 
fué nombrada una comisión compro
badora para rectificar el Censo del 
referido Ayuntamiento, y dicha co
misión, en el caso de que se trata, ha 
Venido á sustituir en sus funciones A

la Junta municipal, la cual, por su 
negligencia, hizo necesaria la visita 
de comprobación, contra la que aho
ra protesta.

Considerando, sin embargo, que es 
firme propósito del Gobierno de S. M. 
depurar los errores que hayan podi
do deslizajrse en la comprobación in
dicada, esta Dirección general ha dis
puesto:

1 .* Desestimar la petición de que 
se declaren nulos les trabajos de la 
comisión comprobadora.
, 2.® Conceder, por un principio de 
equidad, à la mencionada Junta mu
nicipal, un plazo de quince días, du
rante el cual pueda nombrar de su se
no una comisión que pase á la capi
tal, y á presencia del Secretario de la 
Junta provincial, y de acuerdo con 
él, examine el padrón y apéndice y 
forme una relación de los habitantes 
que resulten duplicados y que por es
to deban ser eliminados, levantándo
se acta del resultado de este examen, 
de la que se remitirá á este Centro di
rectivo la correspondiente copia; y

3.“ Que se advierta á la citada 
Junta municipal, que transcurrido 
dicho plazo de quince días sin haber- 
se presentado la comisión á que se 
hace referencia en la Secretaria de la 
Junta provincial, para el objeto indi
cado, se considerarán aprobados los 
trabajos de rectificación que apare
cen consignados en el apéndice por 
la comisión comprobadora.

Lo digo á V. para su conocimiento 
y el de la Junta municipal del Censo 
de Villanueva de Córdoba.»

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se inserta en este BOLETIN Ofi
cial para que llegue á conocimiento 
de la Junta municipal del Censo de 
Villanueva de Córdoba, empezándose 
á contar el plazo de quince días des
de el siguiente á aquel en que apa
rezca publicada en dicho periódico. 

original y una copia autorizada, en
tregando otra al Ayuntamiento, una 
vez que se haya realizado el reinte
gro.»

Al matgen figuran Ibs Ayuntamien
tos y cantidades siguientes:

Pesetas.

Montilla 1.011 30
Villanueva de Córdoba 624 60

Y en cumplimiento de lo que se or
dena y del art. 45 de la Real instruc
ción de 6 de Julio de 1900, para lle
var à efecto el Censo général de la 
población de España, concedo à los 
referidos Ayuntamientos el improrro
gable plazo de quince días, contados 
à partír de aquel en que aparezca es
ta en el Boletín Oficial, para que 
realicen el correspondiente reintegro; 
y hago presente á los señores Alcal
des, que transcurrido dicho plazo sin 
que haya tenido efecto ni haberme 
manifestado tas causas que lo impi
dan y las disposiciones adoptadas, le» 
impondré el máxirauu de la multa 
que la ley Municipal autoriza, con la 
cual quedan desde luego conminados. 

Córdoba 21 de Noviembre de 1901.
— El Gobernador Presidente: P. 1.,
J. Berástegui.

Córdoba 22 de Noviembre de 1901. 
—El Gobernador Presidente: P. 1., 
j. Berástegui.

Circular núm. 3169
Con fecha 18 del actual, el excelen

tísimo señor Director general del Ins
titute Geográfico y Estadistico me di
ce lo siguiente : '

«Declarada por esta Dirección ge
neral, con arreglo à lo que dispone el 
art, 46 de la Instrucción de 6 de Julio 
de 1900, Ia responsabilidad al reinte
gro por los Ayuntamientos y canti
dades que al margen se expresan, de 
los gastos anticipados por el Tesoro 
causados en la rectificación de los 
Censos de los referidos términos mu
nicipales, según relación de gastos 
detallada que obra en la Secretaria 
de esa Junta,de cuyo documento pue
de darse la copia, ruego á V. S. que, 
de acuerdo con ¡o que dispone el 45 
de Ía misma Instrucción, proceda á 
exigir á los citados Ayuntamientos el 
reintegro en la Tesorería de Hacien- 
cienda de esa provincia de las canti
dades expresadas, con aplicación á 
la Sección 7.®, capítulo adicional, ar
ticulo único del presupuesto vigente, 
que es de donde procede el libra
miento.

Estos reintegros, que habrán de ser 
uno por cada Ayuntamiento, deberán 
haeerse por mano del Secretario de 
esa Junta, que fué quien realizó la 
cantidad, expresando el número y fe 
cha del libramiento á que correspon
ds y Ayuntamiento que verifica el re
integro, ,

Eneareico à V. S. que se cumpla 
este servicio con la mayor rapidez, á 
fin de que devuelvan inmediatamen
te, como corresponde, al Tesoro las 
cantidades que anticipó.

Slrvase V. S. informarme del re- 
’ sultado de la tramitación de éste 

asunto, y remitírme la carta de pago

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 3178

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde preai- 
dente fiel Ayuntamiento con g titucional de 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdó de es

ta municipalidad se saca á pública, 
subasta la cobranza del arbitrio espe
cial sobre licencias de venta en las 
plazas y vías públicas de esta villa,, 
durante el año próximo de 1902, por 
el tipo do 6''0 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones y tarifas obran-
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tea en el expediente^ el cual desde hoy 
ae encuentra de manifiesto en la Se* 
cretaria municipal, donde podrá con- 
anltarse por las personas que deseen 
interesarse en la licitación, cuyo acto 
tendrá lugar en estas Casas Cousis* 
tonales de once á doce de la m allana 
del día 3 del próximo mes de Diciem
bre.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado extendidas en pa
pel de la clase undécima (una pese
ta), á la que acompaflará el licitador 
su cédula personal y 30 pesetas en 
metálico, importe del 6 por 100 del 
tipo señalado, ó un resguardo que 
acredite haber consignado dicha can
tidad en las areas municipales, y cu
yas proposiciones habrán de ajnatar- 
se al siguiente

MODELO

El que suscribe, con cédula perso* 
nal que acompaña, de la clase........ , 
núm........ , enterado de las condicio
nes que contiene el pliego para el 
arriendo por subasta del arbitrio im
puesto en esta villa sobre licencias de 
venta en las plazas y vias públicas, 
hace proposición al mismo por el tipo 
de........(en letra) pesetas, corapro- 
metiéndose á cumplir dichas condi
ciones en todas sus partes. (Fecha y 
firma).

Nueva Carteya á 19 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Manuel Meri
no.—D. S. 0.; el Secretario, Francis
co Cubero.

BUJALANCE 
xNúm.S179

Don Kracciaco de Cañas y Velasco, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: qne terminados por 

este Ayuntamiento y Junta pericial 
los repartimientos de la contribución 
para el año próximo de 1902, tanto 
el respectivo à la riqueza rústica y 
pecuaria como el de la urbana, que
dan expuestos al público por término 
de ocho dias, durante los cuates po
drán ser examinados por los intere
sados y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Bujalance 22 de Noviembre de 1901. 
—Francisco Cañas Velasco.

PUENTE GENIL
Núm. 8160

Bou Miguel del Pino Garnica, Alcalde presi- 
deste del Aynntamieato de esta villa.
Hago saber: que terminado el bo

rrador de los repartimientos de la 
contribución rústica^ coloni a pecuaria 
y urbana para el próximo año de 
1902, quedan expuestos al público 
por término de ocho días en las ofici
nas de esta Secretaría municipal, á 
fin de que Jew oontribuyentes com
prendidos en dichos repartos, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen convenientes.

Puente Genil 20 de Noviembre de 
1901.—Miguel del Pino.

IZNAJAR
Núm. 3161

Bos Jnsn Jaime Quintase, AJoalde acciden
tal presidente del ilustre Ayuntamiento 
conetitneianal de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas del Pósito de la misma, respecti

vas al año de 1900, por acuerdo de Ia 
Corporación quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de treinta días, 
contados desde la fecha, al objeto de 
que puedan ser examinadas por cuan
tos lo deseen, y aducír las reclama
ciones que estimen oportunas.

Iznájar 19 de Noviembre de 1901. 
—Juan Jaime.—D. S. 0.: Juan Ma
ría de la Barrera, Secretario.

ENCINAS REALES
Núm, 3160

Don Pedro Ayala Prieto, Alcalde conatitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que reformado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio aprobado por la Junta municipal 
para el año de 1902, é introducidas 
nuevas partidas en el mismo coñ 
arreglo á las verdaderas y legítimas 
necesidades de esta población, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, para que pueda ser examinado 
y aducir las redamaciones que se 
juzguen oportunas.

Encinas Reales 20 de Noviembre 
de 1901.—Pedro Ayala.

ALMEDINILLA 
Núm. 8161

Don (Cristóbal Garcín Castillo, Alcalde coas* 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el re

partimiento formado en la misma 
para cubrir el déficit resultante en el 
presupuesto municipal correspondien
te al pre-sente año de 1901, se encuen
tra expuesto al público por término 
de ocho días hábiles, contados desde 
esta fecha, durante los cuales los con 
tribuyentes en él insentos puedan 
examinarlo y adyeir en su contra las 
redamacionea que crean asistírles,

Almedinilla 19 de Noviembre de 
1901.—Cristóbal García,

GUIJO
Núm. 8146

Do o Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada Ia ma

trícula de subsidio para el año de 
1902 , 86 halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal por término de 
quince días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial, con el fin de que pueda ser exa
minada por cuantos lo deseen.

Guijo 17 de Noviembre de 1901.— 
Ponciano Conde,

PUENTE OBEJUNA
Núm. 3163

Dou Manuel Delgado Paree, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que autorizada por el 

señor Delegado de Hacienda, de la 
provincia la fiscalización administra
tiva por consumos de los grupos de 
población del extrarradio de esta vi
lla Los Enero y La Loma, Porvenir 
de la Industria y La Parrilla, se, 
anuncia al. público por término de 
quince días, para que loa interesados 
á quienes convenga puedan reclamar 
contra Ia citada autorización ante la 
Dirección general del ramo.

Fuente Obejuna á 3 de Noviembre 
de 1901.—Manuel Delgado.

Núm. 3165
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de contri
bución por riqueza rústica y pecuaria 
y urbana que han de regir durante el 
próximo año da 1902, quedan expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exami
nados y aducir las reclamaciones que 
convengan á su derecho.

Fuente Obejuna 19 de Noviembre 
de 1901.—Manuel Delgado.

VILLARALTO
Núm, 3164

Don Manuel Gómez Orellana, Alcalde coas* 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el re

partimiento de la matricula indus
trial de todos los individuos sujetos á 
dicho impuesto en el año 1902, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, á contar desde la fecha, 
para que durante dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra su formación crean pertinen
tes.

Villaralto 19 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Manuel Gómez.—P. 0., 
el Secretario.

CAÑETE DE LAS TOREES
Núm. 3166

Don Francisco Torralbo y Garda, Alcalde 
presidents del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de las con- 
tribucione.s rústica, colonia y pecua
ria de este término, para el próximo 
año de 1902, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, pa
ra que los contribuyentes puedan 
examinarlos y aducir Ias reclamacio
nes que estimen convenientes con 
arreglo á lo que preceptua el art. 74 
del reglamento del ramo.

Cañete de las Torres 20 de Noviem
bre de 1901.—Francisco Torralbo.

MONTORO
Núm. 3147

De doce á doce y media del día 7 
de Diciembre próximo, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la su
basta para contratar el suministro de 
doce cerdos cebados, de 100 á 110 
kilógramos de peso cada uno, con 
destino al abastecimiento del Hospi
tal de Jesús Nazareno de esta ciudad, 
bajo el tipo de 1 peseta 25 céntimos 
cada kilógramo en canal, y con suje
ción al pliego de condicionee que 
obra en el expediente de su razón, el 
cual desde hoy se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Montoro 19 de Noviembre de 1901. 
—Fernando Cañete.

Núm 3167

Terminando en 31 de Diciembre 
próximo el contrato de arriendo de la 
casa-albóndiga,.perteneciente al cau
dal de propios de esta ciudad, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado celebrar nueva subasta pa
ra el arrendamiento de dicha casa 
durante el venidero año de 1902, por 

la cantidad de 500 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
desde hoy queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

El remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, de doce á doce 
y media de la tarde del día 9 de Di
ciembre próximo, por pujas á la lla
na ó verbales y en un solo acto, de
biendo consignar los licitad rea en la 
Depositaría municipal la cantidad da 
50 pesetas.

Montoro 20 de Noviembre de 1901. 
—Fernando Cañete.

Núm. 8168
Por acuerdo de esta Municipalidad, 

se saca á pública subasta la cobranza 
del arbitrio especial sobre licencias 

. para establecer puestos en la vía pú
blica durante el año 1902, por el tipo 
de 1.260 pesetas y con arreglo ai 
pliego de condiciones y tarifas obran
tes en el expediente que desde hoy s® 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, donde podrá consultaran 
por las personas que deseen intern’ 
sarse en la licitación, cuyo acto ten
drá lugar en estas Casas Consistoria* 
les, de una á una y media de la tarda 
del día 9 de Diciembre próximo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, extendidas en pa-* 
peí de la clase undécima (una peseta) 
á la que acompañarán los licitadores 
su cédula personal y un resguardo 
que acredite haber consignado en las 
arcas municipales la cantidad de 125 
pesetas, cuyas proposiciones se ajus
tarán al siguiente

MODELO
Don F. deT., vecino de.... . con 

cédula personal que acompaña, 9® 
compromete á entregar al Ayunta
miento por la cobranza del arbitrio 
especial sobye licencias de los puesto^ 
que se establezcan en la vía pública 
durante él año 1902, y con sujeción al 
pliego de condiciones y tarifas forma
das al efecto, la cantidad de........ Í®*^ 
letra) pesetas.

Fecha y firma.
Montoro 20 de Noviembre de 1901- 

—Fernando Cañete.

Núm. 3169
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia, se contratará en pd' 
blioa subasta el suministro de aceite 
de oliva necesario para el alumbrado 
de los faroles de mano de los serenos 
de esta localidad, durante el aflo prd' 
Ximo de 1902, por el tipo de 600 P®' 
setas y con arreglo al pliego do con
diciones que desde hoy se baila d® 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

El acto tendrá lugar en ettas Casá^ 
Consistoriales, de once á doce do ^ 
mañana del día 9 de Diciembre pf^' 
ximo, en el que se admitirán prop®' 
siciones en baja del tipo fijado, do- 
hiendo justificar los licitadores haber 
consignado en las arcas municipio® 
el depósito de 60 pesetas, para tom®^ 
parte en la licitación.

Montoro 20 de Noviembre de 10® 
—Fernando Cañete.
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PROYIBCIA DEJOW^ ^^^^MMlÓlMim
Año natural de 1901.

Núm. 3071

^?^Í^^^^J*^ ^“* opcracioMc# «fe contabUidaa verificadas hasta este dia:

Presupuestos DIFERENCIAS
aotori zades Operaciones

INGRESOS y rectifie aciones. realizadas. En más. En menos.
_____ Pesetas._____ Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1 Propios................................................... 8.830 66 1.717 30 7.113 26
2 Montes................... ............................. .. > - > >

Impuestos.................... . ......................... 107.435 69 81.103 64 26.332 05
, 4 Beneficencia........................................ 17,163 60 12.734 90 > 4 418 .70

6 Instrucción pública................................ Í.'668 28 47 31 * 1.620* 97
6 Corrección pública................................ 31 410 -66 1.281 27 30 129 39
7 Extraordinarios........ . ........................... 29.294 21 2.391 92 » 26 902 29
8 Ampliación................................... . > 83.004 41 83.004 41

Resultas....................................... .. > 47.239 61 47.239 61
|0 Recursos legales para cubrir el déficit 1.571.050 72 1.107.211 01 > 463.839 71

> > > »

Totales de ingresos.................. I 766.84.3 72 1.336.731 27 130.243 92 660,356 37

PAGOS 9

4 Glastos del Ayuntamiento .... ............... 89.163 76 62 668 06 26 496
^ Policía de seguridad............................. 88 734 61.004 78 22 799
® Policía urbana yrural.......................... 286.8,18 50 174.966 29 110
4 Instrucción pública................................ 131 516 78850 36
^ Beneficencia............. ............................. 68.376 34 916 19

® Obras públicas...................................... 69.912 60 15.654 61 44 367 99
^ Corrección pública................................ 71.382 94 31,999 69 > 39,383 36
8 Montes....?,......................................... » »

Cargas............................................ 934 400 53 647.144 56 287 256 97
" Obras de nueva construcción.............. 22.000 1.843 66 >
JI Imprevistos............................................. 20641 50 11.194 77 9 346

Ampliación.............................................. > 126 308 06 126 308 06
*o Resultas............................................ .. > > > »

TOTALES DE PAGOS ............................. 1.766 843 72 1.246.450 72 126.308 06 646 701 06

ESISTESOIA EN CAJA............................ > 91.280 55

TOTALES IGUALES 1 LÓS DE INGRESOS.. . > 1 336.731 27 » >

——_________________________ ______

Córdoba 30 de Septiembre de 1901.—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.*: El 
■Alcalde Presidente, Jaime Aparicio.

JUZGADOS
CABRA
Núm. 8177

Cédula de citación
^or don Antonio Luna y Gonzilei, 

®^ representación del excelentísimo 
®®ñor don Luis María Ossorio de Mos- 
®®®o y Borbón, Conde de Cabra, y de 
00 Juan Porras Ascanio, se presentó 
®oianda de juicio verbal contra doña 

^&ínona Rubio y Calabria, por cobro 
® doscientas treinta y cuatro pese- 

**8 á que asciende el importe líquido 
® trece anualidades de réditos ven- 

^* os el día ocho de Junio último, de 
o Censo de setecientas cincuenta pe- 
otas de capital, al tros por ciento, 

o gravita sobre la casa número 
í^^*^ ^^ ^^ calle Mayor, de esta ciu- 
U é ^'^^®’'^®^^*^® ®1 demandante que 
de 36a en definitiva coa- 
dad^ ^ ^^ P^” ^®^ principal deman- 

®» Con imposición de las costas 

que se causen; y seguidas las diligen
cias por sus trámites legales, de últi
mo estado recayó sentencia conde
nando á la demandada al pago del 
principal demandado, con más las 
costas causadas y que se causen; y 
llevando á efecto dicha sentencia se 
presentó en los autos escrito por la 
representación de los actores, hacien
do constar que después de expresada 
demanda se ha informado de que la 
doña Ramona falleció bajo Ia disposi
ción testamentaria que reseña, y que 
por los albaceas testamentarios se 
había otorgado escritura de venta de 
la casa censuada á favor de doña 
Magdalena Cruz Castro y Cantero, y 
en su consecuencia interesa se cite á 
esta señora por medio de edictos, que 
se insertarán en el Boletín Oficial 
de esta provincia, y se fije otro en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
por ignorar su estado y domicilio ac
tual; y en providencia de hoy ha or
denado el señor Juez municipal se el-, 
te á la repetida doña Magdalena, pa

ra que á las diez del día que haga 
quince del en que aparezca inserta la 
presento cédula en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, com
parezca ante este Juzgado para cele
brar el correspondiente juicio; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer se continuará en rebeldía; hacién
dose constar que si el citado día fuere 
festivo, desde luego so prorroga al 
siguiente hábil.

Y para que conste y surta sus efec
tos como tal cédula de citación, expi
do la presente que firmo en Cabra á 
diez y ocho de Noviembre de mil no
vecientos uno.—El Secretario, José 
Aguado.

POSADAS
Núm. »155

D. Attoa*O Palm» 31««quei, Jaez de ínetme- 
oión de uta vilU y aa partido.
Por la presente requigitoria ae.cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de quince días, siguientes al 
en que aparezca Inserta esta requisi

toria en la (Baceta de lHadrid y Bole
tín Oficial de esta provincia y la de 
Sevilla, se presente ante la Audiencia 
provincial de Córdoba el procesado 
por delito de legiones y estafa, Juan 
Manuel Cascales Nicolás, conocido 
por Tena Nicolás, de diez y ocho años 
de edad, natural de Sevilla, barrio do 
Triana, vecino de Peñarroya, domi
ciliado en la mina, partido judicial 
de Fuente Obejuna, minero, soltero, 
hijo de Juan y de Rocio, con instruc
ción, siendo sus señas personales; 
ojos pardos, cabello negro, moreno, 
cejas pronunciadas, nariz y boca re
gular, barba escasa, una cicatriz en 
la frente en el lado izquierdo, otra 
en.Ia cabeza en el. lado derecho, y 
viste al estilo del puis, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no veri- 
flcarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores ' 
Jueces de instrucción, así como á las 
autoridades civiles y militares y 
agentes de Ia policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de 
ser habido sea cooducidoá mí dispo
sición á la cárcel de este partido.

Dada en Posadas á veinte de No
viembre de raíl novecientos «no._  
Alfonso Palma.—El Escribano, Li
cenciado Juan de D. Nogués.

Agencias ejecutivas
AGUILA R 
Núm. 3163

Don Franoisco Moyano y Garrido, Auxiliar 
dal Agente Recaudado! da contribaciones 
an esta zona.
Hago saber: que en el expediento 

de apremio que instruyo por débitos 
de la contribución rústica, contra 
don Mariano López Zapata, vecino 
de Córdoba, correspondiente al cuar
to trimertre del año pasado 1900, y 
primero, segundo y tercero del año 
actual, ha recaído con focha de hoy 
la siguiente

«Providencia.—No habiendo satis
fecho el deudor comprendido en este 
expediente don Mariano Lópoz Zapa
ta, vecino de Córdoba, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido roali- 
zarse los mismos con arreglo al artí
culo 68 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, por carecer de bienes para 
ello, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
lertenecientes á dicho deudor, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia 
el día dos del mes de Diciembre 
iróximo venidero, en las Casas Ayun

tamiento de esta ciudad, á las once 
de su mañana, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción. Notifíquese esta providencia 
al deudor y anúnciese al público por 
edictos en los sitios de coastumbre 
de esta población, como así mismo 
se insertará dicho anuncio en el Bo
letín Oficial, de esta provincia».

Lo que hago público por medio del
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presente anuncio, advirtiendo para 
conocimiento de los que deseen tornar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 96 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

1 .® Que los bienes trabados á cu
ya enagenación se hade proceder, 
son los siguientes:

Una suerte de tierra calma al sitio 
de Malas Carnes, de este término, 
compuesta de veinte fanegas, equi
valentes á doce hectáreas, veinte y 
cuatro áreas y cuarenta centiáreas. 
Linda al Norte, Sur y Levanté, con 
mas tierras de don Juan Díaz de 
Quesada, vecino de Lucena, y al 
Poniente con más tierras de la exee- 
lentisíma señora Duquesa de Dénia, 
cuya finca ha sido capitalizada en 
la cantidad de tres mil cuatrocientas

’’T.“ Que la subasta tendrá lugar ción industrial de qne trata el art. 33 
en las Casas Consistoriatea de esta del reglamento aprobado en 11 do 
población, el día dos del mes de Di- | Abnl de 1893. 
cierabre próximo venidero, à las on- j 
ce de su maúaoa, por término de una r
hora, y si durante esta no hubiere Rem^vOa de Cá»*doba 
lícitadnr alguno, se hará constar por . 25 establecimiento 
diligencia y quedará abierta nueva 
subasta por término de media hora, 1 
con la rebaja de una tercera parte 
del valor líquido que sirvió para la 
primera licitación, según dispone el 
articulo 99 de la Instrucción citada 
anteriormente.

3 .® Que los deudores ó sus pausa- 
habientes podrán librar sus bienes 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del proce
dimiento.

4 .” Que será requisito indispen
sable para tomar parto en la subas
ta, que los licitadores depositen pre- 
víamente en la Mesa de la Presiden
cia el cinco por ciento del valor 11-
quido de los bienes.

5 .® Que es obligación del rema
tante, entregar en el acto, la diferen
cia entre el depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

G,’ Qu© si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público.

Aguilar à catorce de Noviembre de 
mil novecientos uno. —El agente su
balterno, Francisco Moyano.

fatrica militar de harinas ie Walia
Niun. 3142

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2 de 
Diciembre próximo, á las quince ho
ras, para la adquisición de los artícu
los siguientes:
Articulas y condioiones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual 86 presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 19 de Noviembre de 1901. 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.* B. : 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
| deducirá el importe del 1 por 100 del 

impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otra.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu-

Nàm. 3154

El día 2 de Diciembre próximo, ÿà 
las diez de su mañana, se subastarán 
los pantalones viejos de asistentes y 
tres cordones de clarín,

Córdoba 21 de Noviembre de 1901. 
—El Comandante Mayor, Juan Gar
cía.

Capitanía jsiierai de Imlalucia
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm, 3032

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo veriflcarse dicho 
concurso en este Hospital, el día 30 
del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1.“ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de L* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3(4 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
roses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado dé salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.

Huevos en buen estado de conser
vación.

Jabón común de sosa, desprovisto 
de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón, magro del páis perfecta
mente conservado-, añejo, desprovisto 
do exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro,

Mahteda de cerdo sala'da, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enm oheci miento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
trañas que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

l.“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2.“ Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3,* Los pagos estarán sujetos al 
1*20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 15 de Noviembre de 1901. 
El Administrador, Manuel Marquez. 
--V.“ B.": el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial Ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.** En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y auplémentos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.^ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la

cuantía total de este exceda de 
&0.0O0. pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser 
ción de los anuncios en Io9 pe
riódicos oficiales, cuidando de re 
integrarse del rematante, si ® 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto eu 
la regla 8." del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loa contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hail^ 
de venta
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arregle ^ 
la Instrucción de 26 de Abril ® 
[900.
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